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CertIficado de nacimi€-nt-o, expedido por el Registro Civil
Libro de familia o certificado de situación familiar.
La no presentación de estos documentos en el plazo 1nM

dicado producirá la anulación de la adrnlsion.
La advertencia -durante el período de prueba de circuu

tandas demostrativas de que el conclllTente no reúne con~
diciones, circunstancias que pudieran haber pasado inadverti·
das en el momento _del examen, producirá la anuladóll de la
admIsión. En este caso el Tribunal formulará propuesta edicto-
nal a favor de quien, habiendo aprobado los ejercicios del con
curso-oposición, siga en orden de puntuación y méritos. PaS&
do el periodo de prueba, el concursante admitido provisIonal
mente 10 será definitivamente.

En todo lo no previsto expresamente regirá 10 dispuesto
en el Rt!glamento General de Trabajo del Personal Opera
rio de los servicios y Organismos dependiente..c; del Ministe
rio de Obras Públicas, aprobado por Decreto de 16 de julio
de 19'59.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Gerona. 8 de marzo de 1971.-EI Ingeniero Jefe, M. Gómez

Herrero.-l.490-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 1. de marzo de 1971 por la que se
convoca a concurso de acceso la ctit~dra de ({Quí
mica» de la Facultad de Ciencias de Santander
de la Universidad de Valladolid.

TImo. Sr.: Vacante la cátedra de «Química)) de la Facultad
de Ciencias de Santander de la Universidad de Valladolid,

Este Ministerio ha resuelto:

l." Anunciar la. mencionada cátedra para su provisión a
concurso de acceso a Catedráticos entre Profesores agregados
de Universidad, de conformidad con lo que se determina en
el articulo 16 de la. Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estruc
tura de las Facultades Universitarias y su profesorado; Decreto
ley 5.i1968, de 6 de junio; Decreto 889/196.9, de 8 de mayo, y
Orden de 28 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 14 de junio),

2.(> Podrán tomar parte en este concurso los Profesores
ag:-egados .de Universidad que sean titulares de ctiscipanas de
igual denomInación a la anunciada. o de cualquiera de las
que figuran oomprendi'dasen cada uno de los Departamentos
seflalados en el Decreto 1199/1966, de 31 de marzo, y que
correspondan a la Sección «Químicas» de las Facultades de
Ciencias.

3.° Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del
plazo de quince dias hábiles, a partir del siguiente al de la
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial de:! Estado»
en la Universidad en que presten sus servicios, acompaf..adas
del «curriculum vitae», en el que consten los servicios prestados
por el int€resadc y 108 ejemplares o separatas de sus publica
cionzs, asi como Memoria comprensiva del plan de trabajo
a desarrollar en la cútedra (organización de la ensei1anza.
con indicación de lecciones teóricas, bibliografia sumaria por
lección, ejercicios y seminarIos. clases prácticas, pruebas do~
centes. etc.).

Lo digo a V. l, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 1 de marzo de 1971.

VILLAR PALASI

nmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 9 de marzo de 1971 por la que se
declara caducada la convocatpría al concurso-opo
sicíón para proveer una Auxiliaría numeraria de
«Danza» vacante en la Escuela de Arte Dramático
da Córdoba y se convoca nuevamente.

Ilmo. Sr.: Por Ordenes ministeriales de 5 de diciembre
de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero de 1968)
Y 13 de febrero de 1969 (<<Boletín -Oficial del Estado» del 28),
se convocó a concurso-oposición una Auxiliaría numeraria de
«Danza» vacante en la Escuela de Arte Dramático de Cór
doba.

Habiendo transcurrido el plazo máximo de un año desde
la publicación de la última convocatoria sín haber comenzado
los ejercicios del concurso-oposición y de conformidad con el
VIgente Reglamento de ingreso en la Admínístración pública,
api.'obado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio (<<Boletin Ofi
cial del Estado» del 29),

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Declarar que ha caducado la mencionada convocatoria,
reconociéndose el derecho de los opositores admitidos a solicitar
la devolución de las tasa.s abonadas -100 pesetas por derechos
de oposición- y la documentación presentada..

2.° Convocar nuevamente a concw'so-opostción la citada Au·
xilíaria, rigiéndose por las mismas normas de la convocatoria
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero
de 1968.

3." Abrir un plazo de treinta días hábiles para admisión
de nuevas instancias, contados a partir del siguiente al de
la publícación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del
EstadQ).

4." Los opositores a.ctmitidos en la anterior convocatoria y
que no hubiesen solicitado la devolución de los derechos de
examen y documentación durante el plazo concedido para ad·
misión de instancias, se presumirá que desean tomar parte
en el concurso·oposición nuevamente convocado y se confirmará
su admisíón sin que tengan que presentar nueva solicitud ni
abonar nuevos derechos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 9 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ri·

cardo Díez Hochleitner.

Ilmo, Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 9 de marZo de 1971 por la fl" se
convoca oposición para proveer la cátedra del gru
po XIV de la Eseuela Técnica Superior de Inge
nieros de Camino3~ Canales y Puertos de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo XIV, «Topograffa»,
constituída por las asignaturas de «Topografía, GeOdesia y As
tronomía (tercero)>>, de la Escuela técnica superIor de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos de MadrId,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha. plaza a oposición.
que se ajustará a las siguientes normas:

l. Normas generales

La La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria; Reglamento de Régimen General para. Ingreso
en la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968.
de 27 de junio (<<Boletm Oficial del Estado» del 29); :¡;teglamento
de Oposiciones para Ingreso en los CUerpos de catedráticos
tie Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial
del Estado>} de 19 de noviembre) Ordenes de 30 de mayo
de 1963 (<<Boletin Oficial del Estado» del 14 de junio). 27 de
julio de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado» del 11 de agosto)
Y 13 de julio de 1965 (<<Boletin Oficial del Estado» del 31);
Decreto de ia Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de fe
brero (<<Boletin Oficial del Estado» del 15), por el que se a.prueba
la Ley articulada de Funcionarios Civíles del Estado, y Orden
de 29 de enero de 1966' (<<BoletIU Oficial del Estado» del 24 de
febrero).

2.a, El nombramiento en propiedad del opositor que sea
propuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempefio
ef.ectivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de
febrero de 1961 ({{Boletín Oficial del Estado» del 20), durante
el plazo de un año, y se le otorgará, en su caso, con la antigüe
dad de la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3." Los errores de heeho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
particular,

4.a La convocatol'la y sus bases, y cuantos actos adminis.
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados pOr los interesados en los casos y en
la forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo,

1J. Requisitos

1.° Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo
que reúnan los siguientes r~uisito.5:

a) Mayor de veintitrés años.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes titulOS

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto
o Ingeniero por los planes anteriOres a 1957, Doctor Ingeniero.
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad universitaria.

c) Acreditar haber realizado como minimo dos años de
prácticas, docente o investigadora, después que se adquiera
el derecho a la obtención del título de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermeda.1 contagiosa ni defecto tisico o
psíquico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes pem..les.
g) En el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del

Servicio SOcial o haber cumplido el mismo antes de expirar
el plazo de presentación de documentos,

Los Sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia
eclesiástica.
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lIJ. 80llclttuus

1.0 QuIenes deseen tom~ parte en esta oposlclón dirIgirán
las soUcitudes a este Ministerio dentro· del plazo de treinta
díás hábiles a partir del siguiente a la publicación de la pre
sente convocatoria.. haciendo constar expresamente el domicilio
del aspirante. número del documento nacional de identidad,
titulo que posee, que reúne todos los requisitos del apartado
primero de la norma segunda y que se compromete, en caso
de ser aprobado, a jurar acatamiento a los Principios Fundatnen~

tales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales
del Reino, apartado e) del articulo 36 de le. Ley de Funciona.-.
ríos Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964.

2.° La presentación de solicitudes podrá. hacerse en el Re
glstro General del Departamento y en los OObiernos Civiles.
Delegaciones a.dmin1strativas de este MinIsterio en las respec
tivas provincias y oficInas de Correos, de conformidRd con
Jo establecido en el articulo 66 de la LeY de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del E&
tacto» del lB), a las que acompañarán el reeibo de haber abo
nado en la Habilitación General del MinisterIo 75 pesetas en
concepto de derechos de examen y 100 pesetas por formación
de expediente, pudiéndose abonar dichas cantidades globalmente.
Los españoles residentes en el extranjero presentarán su peti
ción ante las representaciones diplomáticas y consulares.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro General
del Departamento deberá hacerse constar en las mismas el
número del giro postal o telegráfico correspondiente. Este será
remitido con anterioridad e. la presenta.ciónde la solicitud y
:re hará constar la oposición de que se trata.

Es indispensable que se una a la inStancIa certificación
acreditativa de haber desempefiado función docente o investiga
dora durante dos afios como núnim:o en Dentros oficiales de
Enseñanza Superior, Consejo Superior de Investigaciones Cienti
ficas, centros no estatales reconocIdos, oentros universitarios
o de la EnsefiallZa Superior del extranj¡;ro· que tengan carácter
oficial, Instituto de Investigaciones Agrtm6m1cas. Instituto Fa
resta! de Investigaciones y Experiencias. Instituto Nacional de
Técnica Aeroespacial, Junta. _de _Energía Nuclear o cualquier
otro centro oficial de investigación. o ser Catedrátieo de centro
oficial de Ensefianza Media. El citado .periodo de prácticas
se contará desde que se adquiera el derecho al título de Inge-
niero o Licenciado, de tal fortila. que éste se pueda obtener
sin más trámite que el pago de los derechos correspondientes.
A tal efecto se hara eonstar en la instancia esta 'fecha.

Estas prácticas se acreditarán sólo ror cursos completos,
mediante, certificación de los Rectores o Directores de los Cen·
tras. En el caso de que el interesado resida en el extranjero,
la. certifieaeión deberá ser debidamente legalizada por el Minis
terio de Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter oficial
del Dentro.

3.0 Expirado el plazo de presentación de· instancias, por
esa Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En ésta
se hará constar el grupo en qUe hayan sido incluidos aquellos
que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de
julio de 1947. .

Los interesados podrán ·interponer la reclamación oportuna
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en
el plazo de quin.ce -días, contados a partir del siguiente al de
la publi-ca.ci6n de la lista indicada.

Una vez resueltas las' reclamaciones que se presentaren,
se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modifica.-
ciones o rectificaciones que se hubieran "producido en la lista
de admitidos y excluidos.

Oontra la anterior resolución los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de quince
días hábiles.

IV. Trllmnal

1.° El MiniSterio designará el Tribunal que ha de juzgar
la oposición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas
en el articulo cuarto del Reglamento de Oposiciones para In
greso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.
Actuará de secretario el Catedrático más moderno.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado».

V. Comienzo de los exámenes
1.° El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal,

determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
por lo menos con quince dias hábiles de antelación, la fecha:
hora y lUlfar e~ que han de realizar su presentación los oposi
tores y, SI hubIere lugar, la celebración del sorteo para fijar
el orden en que habrán de actuar en los ejercicios.

VI. Programa y ejerctcfo8

1.° En el Il}omento de la presentación al Tribunal los oposi
tores entregaran los trabajps profesionales y de investigación,
en su caso, y una MemorIa por triplicado sobre el concepto,
mét~do, !uen~s y program~ de ~as disciplinas que comprende
la catedra, 8Sl c~o la .Justlfic8-ClÓn de otros méritos que pue
dan alegar. A contmuaclón el Tribunal les notificará el cuestio
nario del tercer ejercicio y la forma de reaJ.iza.ci6n del cuarto.

D1eho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger
los últimos ooelantos de la ciencia y de la técnica en las
materias propias de la. cátedra. El número de temas no será
inferior a 10 ni superior a 25.

2.° se adoptarán las medidas necesarias para que no exceda
de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación
de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante
la práctica de las pruebas se observara la vulneración· de
lo dispuesto en· esta convocatoria, los opositores podrán recla
mar .ante el Tribunal el mismo día de la infracción o dentro
del siguiente hábil

3.0 Los ejercicios serán los siguientes;

Primero.-Consistira en la exposición oral por el opositor,
en el plazo máximo de una hora, de sus méritos profesionales
y de investigaci6n, cumpliéndose las normas contenidas en el
artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los
CUerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Dará comienzo
el primer dia hábil posterior a la terminación del plazo de
d.iez días hábiles contando desde el siguiente, inclusive, a la
presentación de los opositores.

seg-undo.-8e expondrá oralmente, durante una hora como
máximo, una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas
a la suerte del programa contenido en la Memoria del oposi
tor. Esta- lección podrá prepararla, una vez incomunicado, utili
zando los medios· de que disponga, durante el plazo máximo
de tres horas.

Tercero.-8e expondrá por escrito, durante el plazo máximo
de tres horas, un tema que elegirá el opositor de entre los
tres que se sacarán a la suerte para todos los opositores del
cuestionario entregado por el Tribunal. Este ejerCIcio se reali
zara sin previa preparación.

Cuarto.-8erá de carácter práctico y el Tribunal regulará
su· desarrollo según la naturaleZa de la disciplina, pudiendo
incluso fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VII. Calificación de los ejercidos, propuesta y aprobación

1.0 Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pubU
cará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la oposi
ción, el Tribunal formulará propuesta, que hará pública y ele
vará al Ministerio para su aprobación.

2.° La elección de catedras la realizarán los OpOsitores apro
bados ante el Tribunal por el orden que· ocupen en la lista,
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada
para ello

Si algún opositor o persona debidamente autoriZada no con
curriese .al acto de elooció::.1 ni hubiese designado en su ins
tancia la cátedra que desea, el Tribunal acordará aquella p<1ra
la que le propone, apelando, si fuera necesario, a la votaCIón.

VIII. Presentación de documentos

1.0 El opositor qUe sea propuesto por el Tribunal presen
tará -ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días
hábiles a partir de la propuesta de nombramiento, los siguien
tes documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en la presente convocatoria:

a} Partida de naeimiento.
b) Copia compulsada del título académico.
e} Dertificaci6n médIca.
d} Declaración jurada de no haber sido separado de ningún

Cuerpo detEstado, Provincia <;> Municipio.
e) Certificaci6n negativa de antecedentes penales.
f) Las opositoras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del Servicio Social.
g) Los Sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondiente.
h) Declaración jurada de los cargos o empleos que osten

ten y certificación, en su caso, de compatibilidad de harMio
con la función docente, según determina la orden de 25 de
mayo de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17 de junio).

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo caso de fuerza
mayor. no presentaran su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad de la. instancia, a que se refiere el apartado primero
de la norma tercera de esta convocatoria. En este caso el
Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quienes,
habiendo aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieren cabida
dentro del nUmero de plazas convocadas a consecucll(',ia de
la referida anulación.

Los aspirantes que tengan la condici6n de funcionarios pú
blicos estarán exentos de justificar documentalmente las -condi
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que depende acreditando SU condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V.I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1971.-P. D., el subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de EnseñanZa superior e Investi
gación.


